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Bucaramanga, Enero de 2026 
  
 
Dra. 
ELIZABETH LOBO GUALDRON 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera  
Unidades Tecnológicas de Santander  
Ciudad 
 
ASUNTO. REQUERIMIENTO DE PERSONAL A CONTRATAR 
 
Mediante resolución de adjudicación No. 1-01589 de 2024, las Unidades Tecnológicas de Santander 
fue seleccionada como nuevo operador para la puesta en marcha de la administración del Fondo 
Emprender adscrito al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, por lo cual, en el marco de ejecución 
del contrato interadministrativo No. CO1.PCCNTR.6460650 de 2024, a las UTS,  le corresponde la 
contratación de un equipo mínimo de trabajo, así como la contratación derivada de prestadores de 
servicios que puedan atender la operación del Fondo, debido a lo cual, es necesario suplir los 
diferentes perfiles: coordinador y/o gerente del proyecto, líder jurídico, líder de acreditación y 
evaluación, líder de interventoría, líder de fiducia, enlace regional, líder de cartera, tecnólogos de 
apoyo a procesos trasversales, profesionales de apoyo, evaluadores de proyectos, interventores, 
equipo mínimo de interventoría y personal adicional que apoyen la gestión del operador para la 
cumplimiento de las actividades que le corresponden. 
 
De conformidad con las obligaciones establecidas en el contrato interadministrativo No. 
CO1.PCCNTR.6460650 de 2024, celebrado entre el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y las 
Unidades Tecnológicas de Santander - UTS, el cual tiene como objeto “…Contratar los servicios de 
gestión de manera integral para operar la ruta del Fondo Emprender, conforme al modelo 4k y la 
estrategia de servicios de emprendimiento, los lineamientos, y normatividad del Fondo Emprender y 
del SENA, brindando seguimiento técnico, administrativo, jurídico, financiero y recuperación de 
cartera…” y las especificaciones técnicas previstas en el estudio previo, al operador Unidades 
Tecnológicas de Santander, le corresponde realizar la contratación de los servicios de interventoría 
(acompañamiento técnico, financiera, administrativo y jurídico) a los planes de negocios por un 
equipo interdisciplinario conformado por personas naturales que se ubiquen en los diferentes 
municipios del territorio nacional donde se encuentren proyectos empresariales a intervenir. 

Lo anterior en concordancia con lo señalado en la normatividad interna del Fondo Emprender en el 
Acuerdo 10 de 2019: 

“ARTÍCULO 27. CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA INVERSIÓN. El operador de los recursos del 
Fondo Emprender deberá realizar la interventoría permanente a los planes de negocio financiados y 
presentar informes de gestión bimensual dentro de los primeros cinco (5) días hábiles al periodo, 
sobre el avance de los mismos al supervisor del contrato y a la Coordinación Nacional de 
Emprendimiento. Adicionalmente, debe presentar al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) un 
informe de gestión consolidado sobre los resultados obtenidos por los planes de negocio 
beneficiados con los recursos del Fondo Emprender, el cual contendrá, entre otros, los indicadores 
de gestión propuestos en los planes de negocio. (…)”. 
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Así las cosas, en consideración a que se trata de actividades de extensión que no pueden ser 
desarrolladas con la planta de personal actual, dada la inexistencia del número de personal suficiente 
para asumir las actividades y por la misma dinámica de la operación del fondo Emprender que exige 
dedicaciones a la ejecución, la demanda de conocimientos actualizados y específicos en la materia, 
se requiere realizar proceso de contratación del personal de acuerdo a la función pública, y los 
intereses generales con sujeción a los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad, contradicción y publicidad. 

La contratación de interventores requiere contar con personas naturales, que cuenten con el 
siguiente perfil: 

PROFESIONAL INTERVENTOR  

Profesional en las siguientes áreas de conocimiento:  a) Agronomía, Veterinaria y afines, b) Bellas 
Artes y núcleo básico de conocimiento en áreas representativas, publicidad y /o afines, c) Ciencias 
de la Educación, d) Ciencias de la Salud, e) Ciencias Sociales y Humanas, f) Economía, 
Administración, Contaduría y afines; g) Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y afines; y h) 
Matemáticas y Ciencias Naturales. y/o Posgrado en modalidad de especialización o maestría en: 
gerencia o gestión de proyectos, administración, finanzas, finanzas públicas, planeación estratégica, 
o con formación certificada en gerencia de proyectos y/o experiencia como interventor con el Fondo 
Emprender. tres (3) años de experiencia profesional a partir de la terminación de materias. 
Experiencia relacionada en la formulación, estructuración, seguimiento y/o acompañamiento a 
proyectos de emprendimiento de diferentes sectores de la economía nacional y/o en interventoría de 
proyectos empresariales o iniciativas empresariales. Competencias transversales: Con formación no 
formal en temáticas de habilidades blandas como: comunicación persuasiva y asertiva, resolución 
de conflictos, trabajo en equipo entre otros a fin de que apoye las actividades concernientes al 
proceso de acompañamiento, seguimiento e interventoría técnico, administrativo, jurídico y financiero 
a la ejecución de los planes de negocios aprobados por el consejo directivo nacional del SENA y 
financiados con recursos del fondo emprender, de acuerdo con los lineamientos definidos por el 
SENA-Fondo emprender en el marco de ejecución del contrato interadministrativo No. 
CO1.PCCNTR.6460650 de 2024, celebrado entre las Unidades Tecnológicas de Santander y el 
SENA. 

De conformidad con lo anterior, en forma respetuosa me dirijo a usted, con el fin de manifestarle la 
necesidad de contratar profesionales, para la ejecución de las siguientes actividades: 
 
1. Prestar los servicios profesionales como interventor, aplicando los procedimientos y técnicas de 

control para el monitoreo y seguimiento permanente a la ejecución de los contratos de cooperación 
empresarial asignados de acuerdo con los lineamientos definidos por el SENA-Fondo Emprender. 

2. Asistir a las diferentes reuniones, mesas de trabajo y/o comités a los que se convoque, así como a 
los procesos de transferencia de metodología que imparta el SENA y las UTS para el proceso de 
interventoría. 

3. Elaborar los cronogramas de visitas y las demás actividades a desarrollar durante la ejecución del 
contrato el cual deberá estar acorde con el desarrollo del Plan de Negocio del beneficiario y los 
lineamientos del SENA- Fondo Emprender.  

4. Realizar las reuniones de alistamiento que sirve como preámbulo para alistar a los nuevos 
empresarios, sobre las condiciones y parámetros para la utilización de los recursos del Fondo 
Emprender. 

5. Efectuar las visitas mínimas indicadas, presenciales y/o virtuales, conforme al Manual Operativo de 
Fondo Emprender, los protocolos y requerimientos establecidos por el SENA y el operador UTS, 
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dejando constancia mediante actas de la realización cada una. De ser necesario, el profesional podrá 
solicitar y efectuar visitas adicionales previa aprobación de la supervisión del contrato.  

6. Suscribir el acta de inicio, suspensión y reanudación del contrato de cooperación empresarial con los 
Emprendedores de acuerdo con las situaciones individualmente establecidas, conforme la 
normatividad de Fondo Emprender y los protocolos establecidos, así como los demás documentos 
que se requieran suscribir.  

7. Dar aval través del sistema de información de Fondo Emprender, al plan operativo del proyecto 
asignado conforme a las necesidades de la empresa, una vez realizado el análisis, revisión y ajuste 
al mismo. 

8. Realizar el seguimiento a la Plataforma de Fondo Emprender con el propósito de atender los 
requerimientos, solicitudes, dudas y dificultades que presentan los emprendedores, de acuerdo con 
lo establecido en el Manual Operativo de Fondo Emprender. 

9. Dar aval a los avances y solicitudes de pagos reportado por el emprendedor en la plataforma y realizar 
seguimiento detallado de los desembolsos realizados a cada plan de negocios, como los avances, 
que permita el seguimiento de cada uno de los contratos. 

10. Entregar, según requerimiento del supervisor del contrato, los informes por escrito de instrucciones y 
conceptos, las cuales deben enmarcarse en los términos del contrato y estar redactadas de manera 
clara y precisa y de conformidad con los formatos establecidos.  

11. Ejecutar las reuniones plan por plan y las agendas especiales pactadas en los cronogramas, para los 
casos críticos identificados por el interventor, el SENA y las UTS, de acuerdo con lo establecido en el 
Manual Operativo de Fondo Emprender y protocolo de interventoría. 

12. Notificar de forma oportuna a las partes, las alertas tempranas o el incumplimiento por parte del 
emprendedor en la ejecución del plan operativo y de los indicadores de gestión, utilizando los medios 
dispuestos para este fin, una vez se conozcan los hechos generadores de esas situaciones, en un 
plazo no superior a 10 días calendario. 

13. Emitir conceptos de recomendaciones que se le sean solicitados por parte del operador, en especial 
los relacionados sobre condonación o no condonación de los recursos asignados, con base en las 
auditorias, verificaciones y acciones de seguimiento recopiladas durante el periodo de ejecución, 
asegurando la calidad de los conceptos emitidos. 

14. Informar oportunamente al SENA, y operador UTS la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo 
y enfermedades laborales y reportar de inmediato las incapacidades médicas que le sean expedidas 
e Informar oportunamente al SENA y el operador UTS los peligros y riesgo latentes identificados. 

15. Responder conforme a la Ley, por los hechos u omisiones que le sean imputables y que causen daño 
o perjuicio al SENA y/o OPERADOR UTS, en el desarrollo o ejecución de cada uno de los contratos 
sobre los cuales ejerza la interventoría técnica, financiera, administrativa y jurídica.  

16. Las demás que sean encargadas por la supervisión del contrato y el líder de interventoría. 

 
Agradezco la atención prestada y su valiosa colaboración. Atentamente, 
 
 
 
 
JAVIER MAURICIO MENDOZA PAREDES 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN 
UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER 
 

Proyectó: Carolina Beltrán Pinilla 
Profesional Líder Jurídica Fondo Emprender - UTS  
 


